
 JUZGADO VEINTITRES DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTA 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 8º Ed. Nemqueteba 

 
                                  Sucesión - Digital 

     No.110013110023-2022-00490-00 
      

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre del año dos mil veintidós (2022).  

  

SE INADMITE la anterior demanda para que dentro del término de cinco 

(5) días so pena de rechazo, en virtud de lo dispuesto en el Código General 

del Proceso, se subsane en los siguientes aspectos: 

 

1.- Aporte registro civil de nacimiento de los señores MARTHA PATRICIA 

TARAZONA MARTIN, MARIA BERENICE TARAZONA MARTIN, MARIA 

HELENA TARAZONA MARTIN (q.e.p.d.) y ERNESTO TARAZONA MARTIN 
(q.e.p.d.), con el reconocimiento paterno, o en su defecto aporte el 

registro civil de matrimonio de los causantes ARISTIDES TARAZONA y 

GENOVEVA MARTIN DE TARAZONA. 

 

2.- Teniendo en cuenta lo anterior, de igual forma se hace necesario 

aportar el registro civil de matrimonio de los causantes, para que así se 

pueda acumular la sucesión de los mismos, de lo contrario, deberá 

adecuar las pretensiones indicando sobre que causante se debe seguir la 

sucesión, si los mismos no eran casados. 

  

NOTIFÍQUESE. 

 
 

 

         RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA 

JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 164 

HOY: 27 de octubre de 2022 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 
________________________ 

LAURA CRISTINA RODRIGUEZ ROJAS 

Secretaria 

 

 


